Itagüí Antioquia, 24 de Mayo de 2022.
Señores

COBRO COACTIVO DEL MUNICIPIO DE ITAGUI

A QUIEN CORRESPONDA
Municipio de Itagüí.
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

WILSON SANTIAGO CALDERON FRANCO, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: El día 9 de agosto del 2020, en época de pandemia me realizaron dos comparendos tipo 4, en el municipio de Itagüí, barrio las margaritas.
SEGUNDO: Debido a la pandemia no me pude presentar personalmente ante una inspección de policía con el fin de legalizar el comparendo y llegar a un acuerdo. Pedagógico con el fin de no pagar suma alguna de dinero
TERCERO. No se pudo realizar debido al encerramiento en que estaba el país y por las medidas de Bio-seguridad, que atravesamos
CUARTO: El pasado jueves telefónicamente me informaron que había un cobro coactivo pero de tres (3) infracciones en mi contra por las razones ya expuestas en este derecho de petición
QUINTO: La particular es que la tercera infracción ocurrió 10 minutos después que la segunda y por los mismos motivos, me permito aclarar que en la segunda infracción fui conducido a la estación de policía de Itagüí, , entonces no me explico por qué tengo tres infracciones, por los mismos motivos, solo varían en 10 minutos de diferencia
Requiero se me aclare  esta situación y saber a ciencia cierta que me corresponde pagar para acogerme a algún beneficio  por pronto pago

PETICIÓN

PRIMERO. Solicito de manera respetuosa me den claridad sobre las multas que se me están cobrando toda vez que solo cometí dos infracciones tipo 4    

SEGUNDO. Por lo anterior solicito se me exonere del pago de una infracción, toda vez que solo tengo dos infraccione y no tres, y poder acceder a un pronto pago
FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.
Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 

WILSON SANTIAGO CALDERON FRANCO
C.C. No. 1.036.683.643 de Itagüí - Antioquia
Dirección. Calle 38 Nro 58-61, Barrio Pilsen  - Itagüí 

Teléfono. 3022864398
